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ALFONSO

En consideraci6n á las razones expuestas acerca del
mal estado de su salud por el Teniente general D. Luis
Castel1vi y Vilallonga, las cuales le impiden el ejercicio
activo de los deberes que su actual mando le impone,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Capitán
general de la tercera regi6n.

Dado en Palacio á cinco de marzo de mil novecientos
diez..

El Ministro de 1& Guerrll.,

ANGEL AZNAR

En consideraciórt á lo sólicitado por el General de bri
gada D. José L6pez de Solá, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or.
den, con la antigüedad del día veintitrés de septiembre
de mil novecientos nueve, en que cumpli6 las condiciones
reglamentarias. .

Dado en Palacio oí cinco de marzo de mil novecientos
diez.

'" '" '"

Ellfinistro de 1& Guerl'lL,
ANGEL AZNAR

~ ..,
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ALFONSO

ALFONSO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
e!te Mini¡¡terio con ~u escrito de 18 de febrero pr6ximo

•••

Subsecrelarlm
';':'~:" r';~'···; CRUCES

lt1 YiB!etro de la GUIW'A,
ANGEL AZNAl't ....,

En consideraci6n á 10 solicitado por el General de bri
gada D. Luis de Urzáiz y Cuesta, y de conformidad con
10 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegil'do,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 01'·
den, con la antigüedad del día catorce de noviembre de
mil novecientos nueve, en que cumpli6 las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio á cihco de marzo de mil novecientos'
diez.

ALFONSO
El IDni.tro de llL Gue~ra,

t .r:r~., /!.NGE):; Al;'NAR ,,. i ~;'i

El MinlJtro de 111. Guerra,
ANGJ?,L AZNAR

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, al Teniente general D. Luis de Santiago
y Manescau, el cual reune las condiciones que determina
el artículo ciento cinco del C6digo de Justicia militar.

Vengo en nombrar Capitán general de Canarias, .al
Teniente general D. Wenceslao MoIíns y Lemaur, actual
consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dad0 en Palacio ~ cinco de marzo de mil novecien

tos diez.

Vengo en nombrar' Capitán general de la tercera re
gión, al Teniente general D. Vicente de Martítegui y Pé
rez de Santamaría; actual Capitán general de Canarias.

Dado en Palacio á cinco de marzo de mil novecien
tos diez.
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Sección de Infantería
DESTINOS.

Estado Hayor Central del EjércIto
UNIFORMES y. VESTUARIO.
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Excmo.Sr.: En vista de la instancia promovida por
el teniente coronel de Infantería, D. José Garefa Moreno.
supernumerario sin sueldo en esta región,en solicitud de
que se le conceda la vuelta al servicio activo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petici6n del inte.
resado, el cual continuará en la indicada situación hasta
que obtenga destino, según preceptúa el arto 4.° del real
decreto de 2 de agosto de 1889 (e. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 5 de marzo de 1910.

CirCJl,lar. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
en 19 de febrero pr6ximo pasado, por el jefe de taller de
tercera cIase de la Brigad~Obrera y Topográfica de E. M.,
D. Enrique Soler y González, en súplica de que á los
maestros de taller de primera, asimilados á los sargentos
del Ejército, se les conceda, al ascender, una gratificación
para gastos de uniforme, en analogía con lo dispuesto
para los sargentos de Ingenieros y escribientes de prime
ra clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, por
reales 6rdenes de 13 de diciembre de 1909 (e. L. núme
ro 236) y 13 de enero del año actual (C. L. núm. 7),
respectivamente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver que, en lo sucesivo, al ascender á jefes de taller de
tercera clase los maestros de taller de primera de la Bri
gada Obrera y Topográfica de E. M., reciban como gra·
tificación para gastos de uniforme la cantidad de 250 pe
setas, en armonía con 10 que dispone el arto 17 del
reglamento aprobado por real orden de 11 de junio de
1908 (C. L. núm. 105), alcanzando los beneficios de esta
disposición á los maestros de taller de primera clase, cu
yo ascenso sea posterior á la última real ordE;n citada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1910.

í\ZNAR

,...;~ i . í\ZNAR ';'F>K

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
• :tt .. l'"l~ ~'f'W ~":J:: :;_.;:" ~-

EXCffi0. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante de plantilla, al comandante
de Infantería D. Rafael Macías Nasarre, Sargento mayor
de la plaza de Jaca, y al capitán de la misma arma, don
César Martínez Sánchez, que pertenece. al batallón de
segunda reserva de Salamanca núm. 98.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1910.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante de plantilla, al capitán
de Artillería D. Julio Andulla Ros, que' ha cesado en el
cargo de mi ayudante de campo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5de marzo de 1910.

lO *" .~

'< :A.ZNAR

Señor Capitán general de la primera región~

Señores Capitán general de la segunda ~égi6n y Ordena~
dar de pagos.de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q;'D. g.) ha;t~Jliido á bien dis·
poner que el capitán de Artillería D. rUliCl Andulla Ros,
cese en el cargo de mi ayudáirté -de campo como Minis-
tro de la Guerra. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E._ inuchQS años.
Madrid 5 de marzo de 1910. .

.~;;.:i ~AR:'"

SeñorCapitán general dela primera región.

Señor Ordenador ·de pagos de Guerra.

ft·* :*

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar mi ayudante de campo como Ministro de la Guerra,
al capitán de Artillería D. Gregorio Lacruz Peñalva, que
actualmente se halla en situaci6n de supernumerario sin
sueldo en la segunda región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo de 1910.

pasado, promovida por el oficial tercero de Administra·
ci6n Militar (E. R.) D. Alberto Vivas Gasque, en súplica
de que le sean permutadas ¡;eis cruces d\C plata del :iVférito
:Militar con distintivo rojo y una con .distintivo blanco,
que obtuvo según reales órdenes de 7 y 8 de noviembre
de 1894, 23 de julio' de 1895, 7 de septiembre de 1897,
19 de mayo de 1899,31 de marzo de 1900 y 8de.enero
de 1906, respectivamente, por otras de primera clase de
la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bieh acceqer á lo so1icit~do, por .esWr comprend·ido el
recurrente en el artículo 30 del reglamento de. la Orden,
aprobado por real orden de 30.~ diciembre de 1889,
(C. L. núm. 660), _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
driel 4 de marzo de 1910.

ANGEL AZNAR

Sdor Capitán general de la cuarta regiÓn.'

..... ',: .:;:, .~~." é" ,,,:.;. •. Ji *
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6 marzo IgIO
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Señor Ordenador de pagos de Guena.

$eñ.res Capitanes g$nerales de la; quinta y séptima re
giones.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.,

I

j
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Señor Presidente del ConsojQ s"lirewo'de Guerra, y
Marina.

Señores Capitán general de la primera regi6n y Ordena..
dar de pagos de Guerra.

SeCtlÓ1l ¡'de' Cttbttlmrli'
ASCENSOS' l' ..

::n.AlNAR

" RETIROS·,

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce..
der el retiro para Madrid al coronel de Infantería, con des
tino de, Teniente Fiscal en ese Alto Cuerpo, D. Juan Ren
ter Buxó, por haber cumplido la edad para obtenerlo el,
día 3 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el arma á que
pertenece. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. L)jos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 derría1,'zQ de 1910.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (]. D. g.), por resolu
ción de esta fecha, se ha servido di8poner que los corone
les de Infantería comprendidos en la siguiente relación,
pasen á mandar los cuerpos que en la misma se expresan,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'y
de11'lá$ efectos. ' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ,
drid' 5 de marzo de 1910.

Relaci6/t qae se cita

D. Eduardo Arredondo LiMn,' excedente en la segunda
regi6n, á la zona de Le6n, 44.

:t José Llobell Bartomeu, de la zona de Tarragona, 32,
á la de ]átiva, 20.

~ Alvaro Manso de Zúñiga y Bouligni, vicepresidente
de la Comisión mixta de reclutamiento de Murcia,
á la zona de Segovia, 4.

• Francisco Valls y Rodríguez, ascendido, dela ,caja de,
Teruel, 59, á la zona de Murcia, 23.

Madrid 5de marzo de 1910;

Señor •.•

• • •
LICENCIAS

Excmo; Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 24 de 'febrero último, promovida por
el capitán del regimierito Infantería del Rey núm. 1, don..
Enrique Carrión Vecin, ayudante honorario de-S. M., en '
solicitud de seis meses de licencia para evacuar asuntos
propios en Francia y Alemania, el Rey (q. D. go) ha, tepi,
do á bien acceder á la petición del interesado, con ar;e
g10 á lo preceptuado en los arts. 64 y 65 ,de las instruc
ciones aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conqciIIlIen,to y"
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoJ;o Ma-:,
drid 5 de'mario de 1910.

, .. '.
AzNAR

Señor Capitán general de la primera región.
, .. . ,

Señores Jefe de la Casa Militar de S. M., Comandante en
Jefe de las fuerzas del EJército de operaciones,en Me-~

lilla, Gobernador militar de Melilla y plazas menare!
de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el emp1éosup'erior inmediato, en propuesta reglamentaria

,de ascehsos d'e'fpresente mes, al jefe y oficiales del arma
de Caballería' comprendidos en la siguiente relaci6n, que
principia 'con D. Joaquín Vallejo Panda y termina con
n. El.dio Pascual j'Fresno, por ser los primeros en sus'
escalas respectivas en condiciones de obtenerlo y estar
declarados 'aptmi'para el ascenso; debien;do disfrutar en
el que se les: confiere de la efectividad que en dicha rela-
ción se'les'·asigrtá.' . ' ,

De real 'Ordeb.la digo á V; E. para su conocimiento 'Y'
demás efecios. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1910.

, ... #' ~NAJIi

Señor Ordenador,de pagos de Guerra.

'Señores C,a,pit?-¡1~,s generales de la primera, tercera, cuar
ta, quinta, sexta y séptima regiolles y Director gene
ral de Cría caballar y Remonta.

Relación qu~ se cita
t· .. , -.... , !SI

EFECTIVIDAD

Empleos De.tino ó dtull.ción actual
, Emt>lllo,
que w le¡¡ éortftere

Día Jiu Año ,

20' ídem.. • •• 1910

20 febrero.; IgtQ

28 ídem.. 1910
28 ídem. ••• 1910
28 ídem..... 1910
28 ídem..... 1910

20 ídem; 1910<
'28 ídem.... 191.,

28 ídem "'1 19
T
•0l

28 ídem ... 19.'1:0
... ~ ....,; ¡lIlI...' ..... !-..

Otro.••••••••••••••••••• Idem id. de Alcántara ••••
Otro.. •• • • • .• ••••••.•• Idem íd. de Almansa•.•••
Otro. ••• ••••••••••.•.• Idem Lanceros del Rey...

~ Angel León Lore;:;" o ••••••••••••••••• , Comandan,te .••
:t José García de SaÍnaniego y Díaz, Mar-

qués de la Granja de Samaniego.••••• Idem..... • .••
Otro.. o.......... Reemplazo l.· región..... • Francisco Górdon y Dávila.•.•••••.•••. Idem.•••.••••.
Otro..•. '•.•••••••••••.•• 6.° Depósito de reserva... • Pedro Ruíz Bustamante •••• ' ••••.••.•. Idem .
Otro .••••••••••••••••••. Reg. Dragones de Montesa • Juan Sáez Jáuregui.. . .•••.••. '...... Idem.••••.••.•

.er teniente o Idem Caz. de Talavera.... »Guillermo Rodríguez de Rivera y Apezte.
guía .. , •.•.•.• ' • • . . .• . •••.••.• , ••. Capitán •••..••

• JUlián Fornies y cel Campo .•••••••...• Idem .
) Francisco de Ojeda y Azcona.• ', •••••••. Idem •••• '•••••
) Eladío Pascual y Fresno ...•••••• , •••• Idem •••••••••

'¡DelegadO militar en la Ju~-} , '

e ' ta pr.ovi?ci~l del ceÍl~O'D J 'V 11 . p' d T 1 •,omandante............. del 'gariaao caballar y' . oaquln a 7JO an o. ~ •••• ~ •••••••••• . corone .....
mular de Cáceres .••••. , •

Capitán••• , •••••••••••.• Estado Mayor Central del
Ejército ..•••••••.••••.

Otro ••••••••••••••••••• Reg. Caz. de Albuera.....

:Madrid 5 de marzo de l!ue.
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SeccIól de irlUlerla'
bEltIN08, . "'l',. ,.,.•..

y. ·E. á este Ministerio con su escrito de 25 de noviem
breúltimo, y disponer que la ex.presada cantidad sea
ca,r~o al, material d,e Ingenieros ~n elejel'cicio actual. Su
M~Je~tadse ha servido al propio tiempo disponer, que en
el íhcíiéac;Io. pr~y'e9to de obras sean suprimidos lO$ldfones
4e, pi~ etl; todas aquellas pajadas que 00 arranque4 de las
inmediaciones de buhardillas hab~tabJes. ,
. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

de.más éfectos. Dios. guarde á V. E. muchos añD.s~ Ma
dri,d;4 de marzo de 19ro.

Sefi&i' Capit4n (tlifierU d~ li: dctata fegf~ri.
", ¡' >

•••

Ex.cmo. Sr.: El Rey ~q. D. g.) ha. tenido· á- bien apro
bar el.pre~upuesto de 4.620 pesetas, para la colocaci6n
de cafios de recogida de aguas pluviales e1\ el edificio
Gobierno militar 6 Intendencia de la Coruña) que remitió

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

. íl**

:Excmo. $r.: E1 Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien apro
bar el presupuesto de·t.s obras necesarias para reet'tlpia
zar el montaje de un obiís de 30,5 cm~ ~n. la Qatería de
Isabel TI del castillo de San Sebastián, de Cádiz, qué V. E.
curs6 á este Ministerio con su escrito de 30 del mes de
enero último.,. disponer que 1a.s 966 pesetas- :i qUtt aSé~n

de sean cargo á la dotación del Material de Ingenieros.
De real orden 10 digo á V. E. para su conOCimien

to y demás ofeC'~8. Dro9 gnárdo á V. ij-. ~ttClrO$' aM5.
Na~rid 4 d~ marzo de 1910. .
l ....~~ ~olf't.~1 ~~ ':'f ~R. ~~~~

Señor Capitán g~Qeta1 de la segunda re.gi6e.·

SlI1ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Sellor Capit~n general de la séptiina re~ón.

***
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. R. á
este Ministerio en su escrito fecha 15 del mes próximo
pasado, al cursar la instancia promovma por el vecino de
Barcelona, D. Fidel Marqués y Vargue1I, en siíplica de au
torizaci6Ií para construir cinco glorietas de cafia y cubier
ta de tabla 6 cartón cuero, en una finca de su propiedad,
enclavada en la segunda zona polémi<;:a del Castillo de
MOlItjukh, de esa capital, el Rey (q; D. g;) ñá tenidó a
bien acceder, cdmo gráeia espeCIal, á 10 sdIiCitádo por el
retut'ren.~, con las sigukntes 'condiei6n:eg: .

1.. La oonstrncci6n de ras ~lorietaS:sé ajrtshta 'estric
tamente á los planos presentados, terminando las obras en
~ F}~q .d.e un año, contado desde la fecha de esta conce
s!6ii. que se considerará caducada en caso contrario•

:z.~ Lag obras serán inspeccionadas por la ComáiidariCiá
de Ingenieros de la plaza; á cuyo fin el concesionario dará
G:uenta por esctit~ c,e)Íl la, debida antelación, al Gobierno
militar de la fecha en que hayan de dar principio, permi
tiendo la libre entrada en la finca á los funcionarios del
ramO de Glleriaenccirgados de la: inspecci6n•.

?:¡.. ESta autorización nunca podrá considerarse como
título' de posesi6n á favor del propietario, quedando·éste

. obliga~o.~ ~~m:olé.r las ob.ta~ á sus ex>pensa:s, sin derec:ho
~m'&émtilziicI6n nI resarCImIento alguno, al ser r~quertdo

p'::tta. ello por la autoridad militar de la plaía, á la que.
también dará cuenta cuando hubiere de enajenar la finca
6 parte de ella.
·4.~ Las obras qut!dad:1'i sometidas, én todo tiempo, á
lás disposiciones vigantes 6 que se dieten én 10 sucesivo
sobre construcciones eh las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes•

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g.uarde ~ V. E. muchos añ01l. Ma..
drid 4 de marzo de 1910.

:ANGEL' f\Z:lf'A~ .d :j

S~i1or Capitán general de la C1Ja.rt~ re¡i6••

......

S~tlón de Ingent~.

MATERIAL DE ING~NIEROS

E:&cmo. Sr.: El Re.y fq. :Et. g,) ha teflíOO á·bien apro- .
bar el proyecto d.e instalaci6n de filtros ep. ~l cuartel de
Infantería· de Z~ra. qfI~:V.cK:te~íti6¡(e§t.é ~iliisferio
co,,: su escrito fe.c!:ta 2C? d~~~vieqtht:e ~iJll'? dehiendo
umrse, al efectuar hf~ala;c¡6~1 l~ bateifa ,de:reserva con
la tubería de alimentacióv•. á fip: de que aqu~Ila se utilice
ordinariamente alternando con la otra batería. AsImismo
se ha servido dlspon~rS..M. que e,i irqpp¡;te de.¡., pr:esu
puesto de la parté fija, que asciend~.á: 1':lQ p~~ sea
cargo á los fondos ctei materlai de Ingeniet:;~y.~ d~. tos
elementos desmontables.r que impor.!=¡¡. 1.670 pesetas f á los
fondos del materlaI de Administraoi6n~Jlitar,serviciQ de
acuartelamiento; formulándose por el Parqué a4~inistra
tivo de' suministro de esa capital loa presupuestos regla
mentariás para la adquisición de dichos elementos y re
mitiéndose aquéllos á,r~lüci6u He e(ttt!-,~e.tio~

De real orden, 10 digo á V. E..pára su conocimiento y
demás ~ctús. DioS fitiatde ~ V.l:t i'rlt1t:1tO:i a'fftB. .Má
drid -4 de márzo de Í9Ib.
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S.er.or Gobernador militar de Ceuta.

.~, '.' '..~·fr 'i· t ',', l"::'

Señor Cclpite"íi1 ~e~~rill d,~,la se~t~. rei,Í~(t ..

... '"
Eiérhó. Sr.: Eh vista ci~ 10 ~an¡testado por V. E. á

este Ministerio en su escrito fecha 19 del mes pr6ximo
pa~d(j, al <?tirsar la i:as.tanda promovid¡a'por el vecino de
esa plaza D. FrariCisco CanteroJiméne~ en súplica de que
se le permi~a.~p,.J:wt(uir.4.0 (::'.>b.ertizo en el «Boquete de la
sar~ina','delante de un barracÓn que posee en dicha pla
ya, el Rey: {q. 0... i;.}.sc~ ser'{ido; d~~tima.1:J.a. men«io
naqa inst<'¡'t1,c}a, ~n previsión de la~ futuras necesidades del
r.a.w.p. q~,.c¡u~r¡¡¡j..,. v .....':~:;,·.' ...'VC" ,"" ,;;<'.",'!/;>."""?";" ..o'·· ...

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. D~,~ll4t~; flW;. jg¡";Qluchos años. Ma.
drid 4 <lf; tn.a.r.t9. ~e :t.sUQ.· .. ' ..

trucciones en las Z<'111a.S. p01émh,,;ai;¡delh plazas de ~uerra,
fortalezas y puntos fllrtmcados. .

De real orden lo di~~V., 1);, phra su conocimiento y
demás e.fecto~.. Dio~. ~ua,rde á: V,. E. muchos años. Madrid
4 de marZO de ~i?~o..

. Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. ~.. ~
este Ministerio en su escrito fecha 9 del mes próximo1?~

sado, al cursar la instancia que eleva él vecinó de Santa
Cruz de Tenerife, D. Pedro Aguiar Rodríguez, en súplica
de que se le permita construir una caseta ~n .zona dt=l
fuerte de Almeida, de aquella plaza, el Rey (q. D. gol. 1:?-a
tenido á bien acceder á lo solicitado por el .recurrerit-e,
como graciá especial y cori las sig\J.ientes condiciones: .

La Esta concesión es personal, sin que pueda, en nin·
gún caso, enajenarse ni traspasarse sin nueva autorización.

2.... Lá ejecución de las obras deberá llevarse á cabo
con estricta sujeción á los planos presentados y.. bajo iá
vigilancia de la Comandancia de Ingenieros.. .. .

3.a L~ concesión se con$idera otor~ada sin perjuicio
de otro propietario que la hubiere solicitado al1teriormen
te, no implicando propiedad ni dominio alguno del te-
rr~r¡.o. ,..

4~a· <;:I}a,ndo I~ aj.ltorida.d militar de hl. plazfl I? c9n~¡d~:

re oportuno, deb~rá s~r demolida la, cons¡ttuCclón p('lt el
mismo dueño, sin derecho ti Índemnlzacilsn i'iiresai.'d·
miento plguno. .

5.· !-~~ 9f>fell hQr~1l ge q\leqar t~r~!nn;d~~ck:nttQ ljel
plazo 411 ~p. año, contado desde la fecha de esta conceSi6n,
quedando sometidas en todo tlempb-á las disposidonesvt.
gentes 6 que en 10 sucesivo se dicten sobre construcdo•.
nes en las zonas polémicas de las. plazas de guétra!.· '.:

D~ real orden lo digo á V. E. para su C\Jti'Oéimiento y
demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de marzo de I910.

Señor Capitán general de Canarias.

:lt.~,*

Ex~mo. Sr.: En vista de lo nianiféstado por V. E. á
\ este Ministerio en su escrito fecha 21 del mes próximo

pasado, <].1 cursar la instancia promovida por el Alcald~

Presidente del Ayuntamie;¡.to de Burgos, en súplica d~ 'tU:
toriza¡;ipn para construir una caseta fielato ele, C0t:sumos
en zona polém.isr~ d~I ~a"til1o de sUcha plal{?¡, el Re,y
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder, como grªcia ~spec@l.,

á lo soli<?i~ado~ quedando obligada la CorpOracíÓn muñiCi
pal á demOler la obra á sus expensas y sin derecho á in
.demnizaci6n alguna, cuando fuere requerida paraeHo por
la autoridad militar, y las obras sometidas á las disposiéio
nes vigen,te,s 6 que. en 10 sucesivo s~ dicten sobre COtlS-

Circular. Excmo.'Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha ser
vido conferir, én propuesta reglamentaÍ'ia de ascensos, el
empll=o inmediato superior á; lo~ jefes y oficiales de Ad·
miiiistraci6n Militar comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que da principio con D. Joaquín Boville y Figueras
y termina cón D. Diego Gardá y Loynaz, por ser los más
antiguos eqsqs_respectlVa& escalas y l,1;¡lllarse declarados
aptos par~ «;1 ast;:enso; debienqo. di8f.riltar en el que se l~s

confie.re, d~li, éfect:iVi:I.a;d 9.1\~ á c~~~urrq s.e le ~si~na.
De .ea) orden lo. .'digo 4' V. E;. p~ra Sil con,oclmlento y

de.má& efectos. ' Dios ~arde á V; .E. pluchos años. Ma-
drid 5 de' ffiárzó de 1910. .

.:~

Sefior••.

".,"

.AZNAl.t·Madrilil 5 dI' marzo c;lC 1910,

. . ..... .. • '>i;"

~'Ifflf~éi~ ,
:uJJCTIVIDAD

EmpllKll DelIt1no ó situación actutJ )lQ~. Di& l[il .A.rio
'.

.' <. , , . ,.j -- -
Com.o guerra 1.3 • Capitanía General de la r.a región. D. Joaqutn Bovill~ y l!'iJuer~; •••••••'•••••••. Su~int~dente••••• 25 f~bro 19IO

Otro.......... " Inspección general de las Comi-
, FrllllCi~cQ G6mez y Guth~rr~t; •••.•••••••••siones liquidadoras del Ejército Tdem .............. 2ª ídero . 1910

Otro de 2 ........ Capitanía General de la 2.
j re¡¡ión. :t Antonio M~lc$ndeifAiaña¡;a·••••••.•••.• ; C'ón1."guerrá·d'6 l.", :15 ídem. 1910

Otro..••.••••. Tdero •••.•.••...•.•....•.••••• , José 61i:ver y Alcázar •...••••.•.••••••.•• Idem ••.•.•.••.••• zS ídem. I9 I l)

Oficial 1.° •.•••• Reemplazo en la 3." :región. • •• • , Augusto Resinq y Parrilla................ IcLem de 2:~,;.~.~., .. .:¡1Srdero. 19[0
Otro.... . •. , Capitanía General de la5.aregión; ..) Eduardo Martínez y Abad:••••••••.•••.•. Idem·•.• · •.• ; .•••.. .28 ídem. 19.10

Otro .2.°........ Or~enaci6nde pagos de Guerra,. :1> Leopl,>lpo S¡a~vedra Rojo ••••••••••••••••. Oficial 1,° ••••••••• .25 ídem ., 1910

Otro..•. " .• ; .. Idern ... , ..... .. * .......... , ••• » Diego Gar~ía y Loynaz..... ~ ••••••••• ; ••. Idem •••••.••••• :. 28¡ídem. 191(1}

t : ¡ ¡ .C .. ; ~ -.



De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos; Dios !;¡uarde ;1 V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo d€ I91O.

79Q ti ll1árztl 191Q It..~.~ 5í
......--------------------...;,,------------------------...;;..----_..

SI tita

~1'fAR: Le:?:

Señor Capitán general de la primera regi6n..

Señ~res'Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimiento Central de los servicios administrati-
vo-militares. •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien pro
mover al empleo superior inmediato, en propuesta regla
mentaria de ascensos, al auxiliar y escribientes del Cuer
po Auxiliar de Administraci6n Militar comprendidos en
la siguienie relaci6n, que principia con D. Carlos Castel1;¡.
no Pizarro y termina con D. Federico VUlarrubí Martínez,
por ser los más antiguos en sus respectivas escalas y re
unir las demás condiciones, reglq.mentarias para el ascen
so; debiendo dis(rutar en susn\J.~yoª-ewpJe9sde la efecti
vidad que en dicha relación se les asigna y continuar des
ti1Ul.do! en 109 puntos. en que actu31m~nteBehaUan~ ';

, . - '; .. ,' .,

R.elación qtlt

I
,

B:IOTIVIl)Al)
bpIeo ne •• 1eIIBmpltt<ll DQU.o 4 ~tll&Ción &etua1 JIfOllBltlUl

0OnA~rll

D1a Xlii .u.-- -
uxiliar de 3.a c1ase. Intendencia militar de la t ... ·región.; .. D. CarIas Castellano Pizarra.......•... Auxiliar 2.0. clase 6 febro. Igro

Escribiente........ Id·em........•......... '. : ....... ,. Ferniín 'Domínguez Carretero..•.. ; . Idem de 3.0. íd•. r ¡ide,n.. I9[CJ
fro.•••••• " ..... EstablecimienioCentral ,de los servi-

. ' cías administrativo-militares..•...•... » Federico villarrubi Martínez ..••.•. Idem •••••••••• 6¡idem•• 19ro-
A

o

-

Madrid 5 de· marzo de t9ro.

'" '" '"

ANGEL AzNAR

* '" *

ESTADO CIVI~

,'\' f . -' • 4' i

S2tclon de Juslkla 'J Asun!Oi' generales
DESTINOS CIVILES

E:ltcrno. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 23 de noviembre último, promovida por el
artillerQ del 1.2." Depósito de reserva de Artillería, Juan
Corral Alvarez, en súplica de rectificaci6n de su segundo
apellido; teniendo en cuenta que el interesado acredita
con certificaci6n del acta de su nacimiento expedida por
el registro civil, debidamente legalizada, que.su verdadero
segundo apellido es el de G6mez, en vez del de Alvarez,
como' erróneamente ha venido figurando en su documen
taci6n militar, y que de antecedentes resulta que el error
ha tenido su origen en la ,filiaei6n de ingreso en caja de
dicho interesado, el Rey (q. D. g.), atendiendo al espíritu
de la real orden circular de 25 de septiembre de 1878
(c. L. núm. 288), y de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de enero
pr6ximo pasado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
y disponer que se lleve' á cabo la correspondiente recti
ficaci6n en todos los documentos militares del recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. para su cbno'c1miento y

Señores Capitán general de la primera régi6n y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Señót Capitán general de la cuarta regi6n.
-" ~

t\zNAa

MATERIAL DE ADMINISTRACION MILITAR

----- !dlUA1>+é........ _

Señor Capitán general de la primera regi6n.,
Señores Capitán general de la sexta regi6n y Ordenador

de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio ~n 24 .oe febrerbtilti'mo, consultando acer
ca de la recepción, reconocimiento y transporte desde .
Bilbao de un carro-aljibe~cón fUtros, cuya adquisición se . Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado aJ[uacil del
dispuso por real orqen de 14 de dic;ie,mbre pt:óximo pasa- Juz~ado de primera instancia é instrucci6n del distrito de
do (D. O. núm• .283), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien la Inclusa, de esta corte, el sargento del regimiento Dra
disponer lo siguiente: ' ganes de Santiago, g." de Caballería, Rafael González ;vlan-

El comisario de guerra y oficiales de Administraci6n rique, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que dicho
militar con destino en la citada ciudad de Bilbao, forma- sargento sea baja por fin del corri..nte mes en el cuerpo á
rán laJunta que ha de reconocer y recibir eJ expresado que peHenece y alta en el depósito de reserva queco-.
efecto con sus accesorios, corI~prob,!nd~J.\ipre~enta ave- rresponda, con arreglo á 10 prevenido en la real orden de
rías, y en el caso de existir, si sonAé tal lriq61e.que impo- 21 de mayo de 1886 (e. L. núm. 2 (3). .
sibiliten su total y absoluto f<)fl,cionaini<7nto, ,como ele':''' Dé real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
mento rodado de transporte y par~ depositar y filtrar el demás ef€ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
agua en la forma y disposici6n corresppndi~ritesá sus re- drid 4 de marzo de Ig10.
cipientes y aparatos especiales; formulando acta del resul-
tado é inventario en triplicado ejemplar.

Dicha Junta entregará al comisario de guerra inter
ventor de transportes de Bilbao el mencionado efecto si
reuniera las debidas condiciones, el que lo remesará por
cuenta del Estado á esta corte con destino al Parque ad
ministrativo de suminitltro ,de la misma, cursándose regla
mentariamente y co~ urgencia, á los efectos que proce-
dan, duplicado ejemplar del acta é inventario.

Por el citado Parque de suministro seri puesto opor
tunamente á: disposici6n de la Comisión de estudios y ex
periencias del material y servicios administrativos di
cho carro-aljibe filtro para su ensayo y experimentación
durante un pllizo que la misma juzgue·prudencial, dehien'"
do también facilitarse por la primera Comandancia de
tropas de Admin,istraci6n militar el personal, ganado y
material que dicha Comisi6n considere necesarios á tal fin,
y cursar ésta después de terminados uno y otra el cótres
pondiente informe á este Ministerio;

De real orden lo digo ;i V. E. para su conocimiento y
demás efectm.. Dios guarde á V. E. :muchos a~Oi. Ma-
drid Sde márzo 'de 1910. ~ , . . .
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demás ~fectos. Dios guarde á V. E. mu.chos años. Ma~
drid 4,de mar.m de 1910. '.

; ..~ '..": '" ~" ':.1' .,~ A?;:l'l'AR' '~: ,: •

Señor Capit4n general de la sexta re~i6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

tina.

to y demás efectos.' Dios guarrle á V. E. ml1ola.os años~

Mallirid 4 de marzo de 19ro._
, <''I~: ';):~j ~NAR ''\,';;.6

,Señor Capitán gene¡'al ?e 1¡~ seiun~a regi6n:

'Señi:;l' Presidente del Consejo Suptem:o 'de Guerra y Ma";
tina. ,',

AZNAR:13.::. :~~"!
-,.¡

Señor...

. Cit'cular. Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto poi
el Director general de la-Guardia civil, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediato á
los oficiales de dicho cuerpo, é ingreso en el mismo al de
Infantería, comprendidos en la siguiente relaci6n, que ca'"
mienza con D. Antonio Garda Murviedro y Copado "1
concluye con D. Vicente González Garcia, los cuales es"
trin declarados aptos para el ascenso y son los más anti..
guas en sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en
los que se les confieren, de la efectividad que á cada una
se asigna en la citada relaci6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien..
to y' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo de 1910.

.~,' .'
SettrOIi de 'IDSfrucchlD, Reclutantlento"9 Cueruos dIVersos

-4fJ\PI;M~~§._ ,,0"'>.'_._ •.~.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Doña
María González -de .Cueto_ -y Hoyos, domiciliada en San
Fernando (Cádiz), calle del General González Hontor~a nú...

-.mero 14, viuda del téniente dé. navío .:D.• Francisco'Cana..
t~s Yolif, ~!1SÚp1~a d~que á $u hijo p. Francisco Cana...
les 'Y González de Cueto, se le concedan beneficios para
el ingreso y permanencia en las' acad~mias militares, el
Rey (q. D; g.), de acuerdo con 10 informado por el Con"
sejo Supremo de Gu~a y Marina en 21 del mes pr6xima
pasado, se ha servido acceder, á la pe,tici6n de la recu"
rrente, son arreglo á 10 que preceptúa el real decreto de
21 de agósto último (C. L. núm. 174).

De real or-denlo ~igo'áV.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 1910. - ---

_. ~. . ... ::~: ~~~i y~~ .:~ :AZNAR.. 5';

Señor Capitán general de la segunda re~i6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina. - .

AZNAR

•

.. '... ,1:INDULTOS

Señor.••

P-ENSIONES ':~{. ':""¡ ~:A.

Excmo. Sr.: Vista una instancia promovida por el
guardia civil licenciado D. Ramón Mesas Sánchez, veCino
de Cantorla (Almería), en súplica de que en atenci6n á
sus servicios, edad avanzada y situaci6n precaria, se le
conceda una pensión á la cruz de plata de la real y mili
tar Orden de San,Fernando que posee por el mérito que,
siendo cabo del regimiento Caraceros de la Reina, núme
ro 2, contrajo en el combate sostenido contra los moros
sobre los llanos de Tetuán el 31 de enero de 1860; te
niendo en cuenta qUe dicha instancia es reproducci6n
exacta de la que motivó la real orden de 14 de mayo úl
timo (D. O. núm. 109), por la que. se le desestim6 idénti·
ca petici6n, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
11 de ·enero próximo pasado, se ha servido desestimar la
petición del recurrente por careller de derecho á 10 que
solicita, debiendo atenerse á lo .resuelto en la citada real
orden de 14 de mayo último.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien-

Circular. Excmo. Sr.: Para los fines qU,e pro:cadan
en la gracia de indulto de penas de muerte que.5. M.

- acostumbra á conceder el día de Viernes Santo, en el
acto de la a:ck>r~6n ·..de 1.a: Santa Cruz, el R~y,(q. D. g.)
ha tenido á bien dIsp'6ner, que si en alguna de l3il regio
'nesiiiilit1ú:es de la.Península, Capitanías ge.ner¡iles.g~)?S

islas Baleares y <::anarias y Gobiernos militares de \=euta
y Melilla, existen causasen las q~e se hubi¡;ise dietado

'senteriCiit de 'muef'te, se envíen 'con foda úrgencia'a! Cóil
sejo Supremo de Guerra, y Marina, cuyo alto Cuerpo' re~
mitirá á, este .~1inist~rio cono.c~o díasde a!l.ti~~pa~~§n. fi,
dicha festividad y debidamente informadas, todas aque
Has causas en que hubiere recaído sentencia firme de.úl·,
tima pena.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Díds guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de marzo de 19IO.

'Relaci6tt gU~ se, cittt,

o
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EJ'ECTIVIDAD

Empleos DestIno Ó lUnación ll.Ctual NOMBRES Empleos que
se les confieren =. Día. Mes

\ Afi

Capitán •••••••• Supernumerario sin sueldo en la 3.'" re-
gión ................. ,.- .....•• , ..... lit" D. Antonio García Murviedro y Copado. Comandante .... 7 febrero ... r9

Otro .•.••.•••.• Comandancia de Murcia ••••••••••• , :. » Leandro Sánchez Baeza•••.••..•.•• Idem...•.••...• 7 ídem..... 19
Ler teniente .... Iden de Valladolid................... » Aurelio Morazo Monge.•••••••••••• Capitán.; ...... 7 ídem..... 19
Otro .•••••.••.• Idem de Burgos...................... l> Tasé de Sola Elvira ..•....•...•...• Idem..••••••••• 7 ídem..... 19
Otro.......... Iclem de Ciudad Real.. •.••.••••••.••. ~ Calixto Romero Muñoz•••••..•.... Idem..•.•••••.. 26 ídem...•. lC)
2.° tC?n.te (E. R.). Idem de Madrid .••••••••••••••.••••• » Pedro Benito Esteban •.••...••••.. Ler ten.te (E. R.) S marzo.... 19
Otro ........... Idem de Caste1l6n •.••.••.•••••.•.••. ~ José Contreras Martínez.••.•.•.•... Idem........... srdem..... 19
Ler teniente •••• Batall6n Gazadores de Talavera, 18 •••• ~ Vicente González García .•..•.•••. , Ingreso •••••••. S ídeul... , . 19

, I

il. J
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De real orden lo digo ~ y. E. para iU conocimiento y
efectos consiguientes.. Dioll guarde f1: V. :i. ¡¡quchq¡ años.
Madrid S de marzo de 1910. ,.,.

.." ";. ."'.,.." ''1 '::\ZNAl\ ,.' ,~, "

Señor Capit:ín general de la primera región.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y General Presi
dente de la Asociaci6n del Colegio de María Cristina
para huérfanos de la Infantería.

DOCUMENTACION'

Circ¡¿lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s~r·

vida disponer que queden anulados, por' haber lilUfddQ ex
travío, los documentos que se expresan en la siguiente
relación, pertenecientes á los it?-div~duos que se indkan,
aprobando al propio tiempo que las a.utoridad~s militares
hayan dispuesto la expedición de pases por duplicaQ-o á
los que pertenecen al Ejército, y de certUic<j.Aos de liier
vicios á los licenciados absolutos.

De re?:l, orden 10 digo á V. ~. para su cop.QcimientQ y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos añol\l. Ma
drid 25 de febrero de 19ro.

Señor...

:A.zNAR
, .
. ,

DESTINO$

792
•

Excmo. Sr.: En vista del CQncuroo verificado para
cubrir una plaza de comandante profesor de la Academia
de Artillería, de la(:l comprendidas en la real orden de 1.0

de octubre de 1908 (D. O. núm. .221) y correspondiente á
la clase de Algebra enperioT, Trigonometría esféricay Geo
metda analítica, el Rey. (q. D. g.) se ha servido designar
para ocuparla al comandante' de Artillería D~ Luis Gar
da Lavaggi, que !le haHa excedente y en comisión en la
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos auos. Ma
drid 5 de marzo ele 1910.

:~üQr CaP.lt4u ~~n~ral ue la: Rri~e.ra re¡p6tt.
,Señores Inspector general de las Comisiones liquidado

Tao del Ejército, Ord~nador de pag-os de Guerra y Di
rector de la Academia de Artillería.

t*~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des·
t tinar, en concepto de segundo jefe, al Colegio?e María
Cristina para huérfanos de la Infanteria, en vacante de.
plantilla que existlt, al teniente C9ronel D. José Garda

,Moreno, supernumerario sin sueldo en esta regi6n, vuelto
al servicio activo por real orden de c8ta fecha.
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Relación gue se cita
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Nombre.Cla~eeNombr&!l

16!e1fque autorizaron loe documentOl extrll'l'iadM

Cl&lle8

Fecha
del documento

extraviado

., .

. Día! Mes I Afro

CJ¡~se

del doeumento
elttrll.viado

de la madre

NOMBRE

del padreProvincIa

NATU:RALEZA

Pueblo

J 1, 1NOMBRES

.~
't! .
g.
<1> ¡.'
~ 1

..Lit 11 1 I :1 1-1--1-1 I .¡ 1------

~

\O
(,N.

:>

)

:.

:>

- , ~o.

El
1'>

:t-:...
o. ...... ,
\O....
O

i lagostollllO~IQoronet •• ID. ValentfIl:Berlloal. .• ",IColIUt.nd.te ID. Fernando Gtl.n:ía.
4 marzo, 190 ~ Idem. • • • • • :> Au¡o(t'l BIcha. MartI-

nez•••••••.••••.

6Heb:o .IIl109fOol'Onel. •• )D. Francls:>o ~e la Cor.(T. cor~~elJD. Ant~nio González de
'l te y Pér'z .••••.• ) mayOJ ••• ( Q'J.evello.

20! ..gost(·1190SICoronel .... 1;) ErnetttoGÓmez8uárezICo'Dlll.nd.to

Pases rva. activll

Carmen •••• .'
~Ilriana. •••.
lE'abel. .•••••
Joaquioa•••.
Maria .
JoseIa ••••••

Marcelina •••
María•..••••
Lucía •.••••.
María .
lVlarill .••••••
R"sa .
Eucamación

María•.•••••
.'riaria•••••••.
María.•.•••.ILic.a absoluta ..

.IIaría•...••• 'Pase 2.a reserva.

"aturnino•••
;)iego .
Felipe .•••..
JuaDw ... '.'" .

12ldicbr" 11~02rOapítán... jD. Froilán Oortés ••.•• ¡Coronel ... ID. José Ménéndez 1"..s
cob~r •

:> JuaD Enriquez Sala
n>anca.

'o • tJ'b 1e .' G ,,' ¡LO ,.} I"U .~ 'li u 1 C' ta1lnn Id 31 1"0' Id 1":> FUloucillCO Vlllalónf1d l :t Cl'rl,;sApolinario....1'1'" ,1,:; aparlOS arela... ,e" ........ ,u. fCl" ........ g e ..... , ;l, • ~.... em.......... ·nayo.·" /) em... ; .. ~ em...... F
.Fuentes. • • • • • .. . erlll'nÚez.

JO'\l,¡uf~ Moya .Men~ozf\.... S.alobr:,,:Ii~ ... '~ranadll Jo¡;é ..: ~na........ Lic." abtioluta.. 14 agopto 1\)05 Ideal.... "1 :> Alejandro Jiméner.·IIdMl•••• '.1 :> José Dfa.z A.1.;a.laira.
Juan lvast€'Jon del \alle •••• lloroml.•••. l:ieVlila \.lltunlO li"rmen" .•. ldem ••••.••••• lllmarzo 1886. :> :> :t
FJancisco Delgado narrios •• ¡\PuEl.~la Guz-IHaelva nanCiSCO Dominga.... Pase rva. activa 4 hiem. 1908~. coronel)D. Eley Moreira Espi-lldem......l :> FranClu'8cO Oastella-'

man •••••. } , nosa •.••••••••.• í no nares.
" -' Bl "1 11 d C' d b Oó d b A t· O 1 [d i ' d 1 t '1"07 ~ • Ricarélo Muro JOa-(ld' ~ ) S",lvlldor SagradOl!ra..ClSCO ' anco ~t e a o... or o a..... r o a.... nonIO.... .¡ ores. . ••• • .excep na o. Ilgos o ., {dem...... i t ' em...... P

. r s y •.••••••• o" onll.
Jo¡;é Moreno Pérez Posadas Idem RafaeL..... a,IÍ,aela. l,jem.......... 1 ídem. 1~07 :> El mismo... .. • •• . :> E11J>Ílimo.
Kllfad Redondo Ordófiez... tM..drid M"drtu LUI~•.•••••. Ramuna ...• [,lem. .••...• .. 1 idem. 11l0l:l :tEl n>ll!IDO ••••.. , ••• ; :t El miElmo.
Aligel Tu'ado Mesa........ héu....... Ja"'ú -lanuel. l:!raud..ca ..• Id. excd.to cupo. 25sepbre 190i Comllnd.te. O. An'onlo Mj1tt{nez •.• ·,:oronel. O' Zapatero
Y¡¡¡nu"l Cuenca Pél'ez.. , •••. ~lcaudete••. ldeul •.••••. f<'rancisco ••• Maria••••.•• ldem......... 1 agOi'tl' '1"U7 Idern..... :> E lua~,lo Cl\ro••••.• T., ct>ronel. V, la, queso
Jq¡e l{odl'íguez Garcia Martos Lium ••.•••. A.ntonio IIla.bel...... r.16LU.. ...•... 1 idem. 19('8 ülipitan... ) R. Jubes -. Oomand.te. llaso.
1'l-ht,as Fernándl'z Chica .l:'agabjar ••. JdeUl ••••••. Oleguo. •••.. friIl.idad •••• ldem.......... 1 id,'m. 1110.. 'r. coronel. :> Edlll.rtio Rs:mírez.. Curunel . S1l.il<s.
!JosE" Laealle Cruz Lillil.les .. ·•.. Id"ro Luc/is , Dolores [l1em o 1 idem 11lú5 Oomand.te ) Carlus Contreras .•• '1:. coronel. Muñiz.

~
JCSé lY!1.l'riga B"net•••.•.••• Torá•.•••.•• Lérida•••••• Juan •..•..•IFrancisca Pase de caja.... 7 sepbre 1\10;1 r. c~roneL ) FranciscoDíazPérex :>

4.0. ,Juan Besoli A.ndorra....••••.111'i8tot..•••. Idero •.•. o •• Andrés.••••. Dolores..... [dem.. ••.••••. 1 agoat 1\lOO ,. l:t:l lItiBmo. . • • • .• •• • • • •
José Oatulá Panhel10•.••••. Tvrtusa •••.•1Iarragoua Jusé Franclsca.... ¡-'ase 1.9, reserva. 1:& liicn re 1IJ07 Coronel ••• D. Juan Anivedo Bou-
1 I d(lt ••••••••••••• IT. cOl'onel.. ID. José C1ement Ferrer

~ p
l.a '1"'l;wm~~Martín Mancebo •••. ' rl'l:jil,lo ••.•• Oáceres •••• : Pablo....... risca ••.•• IPasedesttuación

,~únclV Núfiez de Arenas... O'nmle!. •••• OIUdad Real, fosé .••..••• <:lregorla •••. (dem 2.a rva....
¡ .

.¡JOPé Gil López..... Alwer'ía · Almerio Diego E.mUia .
, A..-.tonio Barrionuevo Marfil. Lanjar ldero :),- go•.••••. Josefa •••••

F:-allcisco Méni!ez López ••.• NE'j.!:\r •••••.. [dem ••••••• Manu'ill .•.•• Mana•.•.•.
J.,sé KuizOlivares '\.brucenas,. Idero Í'ranci~co Frllncisca ••
Ant. nlo J\li'dinaBuenavi¡,tll. Villagarcia .. Badajoz luan Oo!.r..!! .

Rafael Plldilla Lara , l3i:luilagra... Almeria..... Antonio..... Gabrie13 .••
Candido Oltlz Montero ' GranjadeTo·

rreherm(;so. Badlljoz •.•.•
Diego Galera Sánchez. • . • .. :~orba....... Almeria.••••
;,;iatCos Hernándaz Cayue1:ls. Nejar•••••.• [dero ••.•••.
Juan f:láe20 Fuentes........ Tahol••••••• [dem ••.•••.
:\ntonio Sayago Lemos•.... LtlS Santos •• Ba.dajoz José ·
Rafael Ameta Lópl'z.•.••.•. TumiUas.... aImería.... B'rancisco .•.
l!'rancIBco POl'.O lfigueras. • .• Jerez de los

. Oaballt'ros. Badajoz••... Manuel ••.•
B,d(1omero Belroonte Alias. Nmjll•••••. AlmerÍa.••.. Jusé ...••••.
lJuan itodrlguez Nieto •••.•. Oa~tro•••.•. ldem •••••.• losé •••••••.
JUi:.n Sánchez Martinez ..•.. Abrncenas •. Idem Jesé .
Juan Alias Sál1chez........ TallU-I iuem .••.••• .!frar.clsco •..
AmIres Jaén Palenzuela. •• I:'echllla..••. [Jem .•.•.•• Bernardo..•
F¡-ancisco Yebra ABenslo.... Beria •••••.. ldem .•.•.•• Jesé ..•.••••

2.a /Ju<tlJ Cordero Delgado .•••. Jerez de 10131
• llllballeros .¡Bll.ClljOZ José .•••••.•

J'=róDiroo Uceda Ouadudo.. <:lugal. •.•.• Almerla Ju~n •.•.•..
j;'l'll11císco ESf,inosa Martín. Oártama .•.• M.álaga .••. .A.ntonío..•..

lil.m:6n González Capel. .... kubrin .•.•. 1Almerí::t.... .).\iigUel.... , .
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Jo ElIseo Heredill..
) Gabrlel G'lona.
) Diego rle P&:i<ls.
:. F'e<1érl'co NaVArro.
:t Victoriauo Olorizo
) FeJeríCQoNll.VllrrQ.

El mismo.

";"ró:(~~.:¿;;>"'

:.

Jefes que autorizaron lo. doeumentos extra.viados

190 Icoronel I» E,lll(~~O Salvll.t ••••• ~OomM1d.te.ID.Andrés Fllaz.
1903 [dem .' :) En~que .84r1'ei1'o Idem ..... .1 » Manuel Mercad"'''I DIego.. • • • • • • • • • f Fort.
lIJfl3 \'lam El mismo rdem 'IEI mismo.
1IJ08 ¡.tem D. Mariano Prestamero Idem D. León Ochotorena.
lllllfj [dem...... ) Eliuardo ~afledo.. T. coronel.¡ :> El~gilnio Gonzá~ez.
HlI'7 ..Iem...... »Jolián HUldobro ••. ldem .•.••• El mIsmo.
1904 Idem El mismo ldem El mismo.

IIJ0711'r. coronel. ID. Emilio Ardanaz••.• \Jomand.te. D. Carlos Tuero.
1908~Id"ill""" :. Juan Ballonga ••••. IJem •••••. El mismo.
1904 ídem...... ) Antonio Loma .• ~ •• 1dem •••••. D. Juan Ballonga.

19081Idem ...... , Jn"n Ba.llonga ..... [i1em...... \ ~ Cado!' Tumo.

1907
1
[¡fem.. • • •• »EmUio Ardanaz ••• , Idem...... El mismo,

11l0:.lilCoronel. ... Fernand<J Almarza. idem ...... D. Juan Ballonga.

~tl (,lases 1 Nombres I Clases I Nombres

190\.llr. coronel.}D· JOll
M
qllí

1
n Ca.aalUueroIComand.te. \D. José Dlaz Gil.

llarn j f
19081 » IEl mblmo; [rdem IEl mismo.

19011Idem 1» José Arenas •.•.•••• mem., •••
lIJ05 Corota ') Jaclntu Alvar.ez.;,;. T; coronel..
190ó, Iatlm.. • • •. • Fa~atlUu Fanjul.... l.1em ......
189IJ¡ hlem.. • • • • ) Severillo Sánchez. . tdem ••• ; ••
1003, ldem.. •• •• :> Lea.ndro López..... ldera .
18H8.ldem...... »!:leverino Sánchez••• ldem ..
loIJ8 ldem...... El mtsmo •.•••••••••. Idelll .

19091(Joronel... »Di,mas Martínez .... Idem...... »Enrique Perera.
190:3 Idem ...... El mIsmo............:) )
J.IJo.~lldem..... El mismo..... ........:i )
1110:3 ld m .. · ~l m~smo Comand.te. O. r.>1~ls Garcia.
19021 [oleoo 1M UlIS,uO ldem El mll~mo.
19051 rrJem •.•.•• El mismo •••.•••••••• '.r. coronel. D. Daniel Jurado.
llJ()I)/Idem ••..• El mismo .••••••••••• 1dem Elmismo.
lIJ06 hlem Ii:l mIsmo Mem El mIsmo.
1'J'l1j [dem •..•.. ";1 mismo ••••.••.•••• IdAffi•.•••. El mismo.
19071Idem El mismo Comand.t~. D. Rll.nto~ Albifill.n8.
1IJ05

1
Idem ••••• _ D. Ernesto Ortega... • lodem...... ',Narciso Jiménez.

¡90~Idem•••••. :> Fe.terico Monta.ner. ldem...... :> Bartolomé Snl>er
biola.

11109
1
Idem. ...... , Auto.uto Loma:•••. l'dem...... »Antonio Cahallero..

1907'¡I€iem.•.•••. » Tomas Bellido.. ; .'. 'jUeUl" •••• José Jirnénez.
1906' 'r. curonel. :t Francia.co Lo pez•••• Wem••• ··'1 ;t Vicente \fargañón.
18i!5' Coronel .. ; »Juan Sánchez...... kiem...... , t JJ:lllilio Puebla.

Mes

llagostolllJfl51lr. coronel. 1 » Rafael Serichol.....

Fe~,h/},

del documento
e'ttravlado

llidem.

31\llCbre
1 Ilubrll.
1 fdem.

3Ilucbre.119071l-r. coronel. I :) EmHlo Ardanall .... 11dem...... 1 ) Oarlos Tuero.

3 .Qarzo.

S fflbro.

8 ídem.
114 lo1em.

1 aOCO~to

3 fehro .
1 nobre.

:l5Imayo.!11J05IPoroneL •• ID. José MiqueL. ••••.• ¡Oapitán••• ID. Mario Fina.

llnobre.
l¡&jostlJll ldeen ;.,
lidem: •
1 ¡·leUl •
l¡idem •
1 ldelll.

2Jlmayo.
19 t1chrt\

15 sepbl'e
1 ídem

15 rWlJre.
11 f"bro

6 abril •
¡lO '.till br..
1:11; nubre.

1 ídem.
17 lUayó.

1 nobre.
23 1.lem •
26 julIO••
1 nobre.
1 idAm.

2~ enero.
20 ml;\l'Io

;lll· lCbl'A.
18 llogOStu

=:;==~II. ...:0-

DilO

Cl9~e
d<,¡ ';ocllmellto

extraviado

fdAlU ...•.•.••
P,U~'lllAre'] huido
PIt>lEl excede nte

de cupo......

[llem .
f<lem .••••••.•.
Pase sÍtuJJción•.
Lic.a absoluta .•

PltRe 2,90 rvn ••• ,Hf'lrn La rVA....
[.;Am •••••.••••
r<TArn ••.••.•••• ;
I·IAIU , ••••••••.
r'¡AIl1 ••••• '•••••
Tlieru .••..••••.
ldem, ••.•.••.•
Tdern ••.••..•.• "1
f,lfltn ..••• , .••.
pe.'" absulllta ..
Pl:lose 2." rva....

Venancia •..
Gracia ••••..
Polouia •.••.
Juana ••..•

\ntlrea .•••.
Filomena. •.•
Agustina., •.
'r"1'ella .••
Maxlmina•••
Amllnda •. "
Mllría .
Antonia.•.•
!:Ilasa ••••.••
F, ancíeca ••
Marfa.... ,
Benlta ••••.

NOMBRE

Baltasar •• _. \Hilaría.....
AgU!:'tíll.. • •. tlil.rbltra., .• ,
Pe,lro.. • • • •. llarganta, ••

I?<lrmln •.•.• IG1aría•••••• 'lItdam •.•••••••.

EnriqM•.•..
L"ureAuo .••
\nlúl1Lo ••••.

Juan .•••••.

NATURALEZA

NOMBRES

Higinio Gutiérrez Lazo ••••. Espinosa d~

Munteros Burgos. • • •. Ji::Iul1.rdo .••
Marcelino Pereda Reigada!!., Santander ... Santander.. , Ft!rnando •..
Benigllo8an MillánGlltiérrez [dllm....... [dem ••••••• José.. . .••
Pedro Elguel'l\ Castafh>do.,. R. al Mar ... Irlem ....... Fe!t'l'lco .•.•
,Joaqllín Garcla del Rivelo .. Barros ••••.. Idem ••••••. ludaltl~io....
j~l..menie Lomba P..,drajll ... i:lantltnder••• Idem •••.••. Ramón•••••.
r::'ervasio Raba Fernándllz••. Idem .•••.• , fdem...... \hyo •••.•••
Juan Tocornal Vecid Alcada 1dem...... ':fuiU..rmo ..
Lorenzo Diez Pedraja••••••. Limpias.•.•• Idem ••••••., Mariano •. ,.
Juan Cerro Lama •..••.••• Rh.tuerto ••. Id~m ••••.•• ¡ManUel •...
luan Garcig. AloUilO •••••• " Pinidiollo .••. Burgos..•••. Diego., .••.
Niuanor Rodrfguez González. Qutceuo ••.• Idem ••.•••. ,QtlUtlrio.••• ,

Elías Arangureu Echave •••• 1afia te •.••. '1 Idem •••••••
Casiano López Valda•.•••.• ~s, Sebastián. Idem ••••••.

Villanueva
.•JuliG Blirr~do Gorgojo,..... delas Man)León ••.•••.

. zanas .••. J
rgnaci~ Afpp.~tia O.lano.•.. '1 '\Iza , .• !GnIPÚZCO& •.
'José Mt,ón ElzagUlrre •••••• fróll [dem ••.•.•.
JUlln Goitia Al!.coitia ••••.•. Oñate....... [dem •••••••

!l.a

Mariano Manso de la Fuente Palencia ••• , Pollencia ••••
t~nrell.nQ Siglar Fernández.. VisodelAlco1' EjeviU .
M(,JdestIJ Marcos Minguez '. D'.efias.... Plllencillo •••
Marcelo Gandiaga Bujuneta. l:luHtuda ••. Vil'caya....
Aniceto Alonso .••.•.•.••• , PilliUo de IOl! . ,

-1 Moros .•• Burgos•••••. C,¡lix:to ••.•. I~goneia•.••. ~>\se La na.....
Jacinto Alvarf!~ Infil-'sto .... ¡Bedl'era..... Oviedo...... Isidro !<}Ivíra..... Plise situación.
Victor MaltínezMi'anda •• , Al'1'olz ••••. ldem •••••.. isidro Franl~isca•. ('tem ..

'1.& Antonb Gon~ález GOD2iález'IT~enda!l"'" Idem ••••••• José •••.•••• Bá1'afina.•••.• III~m ••••..••••
'Manuel Martlllez López..•.. VlllaorU•••• I<tem .•••••. T,)ru!\'l F,lUstmlt. _•• rdem •••••••••.
JO!lé Barr;;ro M";néndez••••• ¡BlIsada.. '" Idem , Tlbl'll'cio .• _. Ram.)na IdeTn 11
Manuel DIRZ Arll\8 •••••••• Gra.lo •••••• ldem ••••••• M..nuel ••••• .liarcehna••• -Iuem ••.••••••.

i
~
i

: I I-~~e~l:- Provlnelb Il~~-:=-' üclamadre i
-1 1I 11---

1
PI1·!reB ,1•1S-1 I

a Francisco SantRfé•..••••••. Tarragona.. Tarr!lgona... cOlloeid"Ol. \ » IT ,i~ lI. nh"olnt.n ..
4••• Emi1lo EAcribá Peyró....... ~liva....... Valencia .... DlJUtiul(O... IO,¡lore".... 'PllRA 2,a ¡·va.....

Federico Gaset Amorós •••. , ~ ignerola de • 1

f Orcau..... Lérlda ...... Antonio..... Josefa ..... lIdero

¡
Segundo Mateo Sanz••...••• Val<lellvella- I .. ..

no........ SOrill...... \iouesto..... Inés ...... "IPa~A situación.
Daniel Ca.lvo Calvo Padilla dI'

ó.a •• Abajo..... Burgos ••.•. SAcl~u1ino.•. l~llmona.... ¡PafiA rVll. activa

ManUél Mora Gómez,•••.••• Arred''Udo •. Santander ••. :v1atH1A••••.. \na •.••••. ·IIdern .. 0 ••• o •••

Vicente UbA Rabaneta .••.• Terue!. •••••. Teruel..... "~cente.... M¿\rÍa ....••. Illllun .••••.•••.
Bltldo?,ero GlII.l'cía González. Puerto .•.••• Oviedo•••••• "we·)t:•.••.. I{OS>l.II~ .•••• Ir lA01 ••••.•••••

IgnaciO Lar,rea L~nd.luce •. Cestde •.••. ATava...... .~lCtorll1Uo•. ,i.usebla..... PafiA 2.a rva....
Ppdl'o Martli\ez Ugarte •.•. Nanclares T<Tem .•••••. "llyet'ltHl.. funna... .• T,¡ ...m
Mil'(ul'l Nicol}\s Al·ansáez Vitoria rdem ..... ,. \ ntonio.. .• Víarfa....... r"¡f'l'n'::::::::'
¡osé Elorza N'arvaizll Az lOltla GUipÚzooa., José Malluela •..• P'E!!l excAden te

J , f
nf\ cupo, ••. ,.

.ua?, . . . . ... .os~'~ ..•.•. f<lem •••••••••.
!',uflqlle..••. 'lablllu..... Unrn, .• , •••••.

•
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Nombrel

Jet~' i •• ·lIillt&rl.Suo. 10t1 document011 .xtri~o.

mue.

18~8 ~omr.ndJe 'ID. 8everhllo Bánchell... T. coronel D. Francll'lco Gastón.
lllu~ Hlem...... J> Francilllc<" .llltegua.. [dem.. •.•• , Federl~.Na.....rro.·
1110, [.Iem...... » Av.,Hno Fernandez 1dem.... • . , .TO'Jé Piqué.
1110i\ hitlm...... ) El inardo BnyáoO .... Ii1em...... ) RafaelOantón.

11105 1'. coronel. »Antolín Martín •••• ldem...... , Fernando Benitpz ••
19M omllnd.t~. ) Di¡>co Palaciof! •••.• Ooronel '" » A.leJandro Valcárcel

111U4! ' El mls'l1o......... . • , rel mismo.
190i ,]omand,te > Abraht\nSantamaría Coronel.,. D. JUan Barriga.

11l0.\ (Jo~onel.... »G<\rmán Valcárcel.. Comand.te . , DiE'iO Palacios.
1901\llldtlm.. ••• ) Juan ~arrlga•••••• 11'. corouel. ~ An¡¡ol!n Martin.

• allostt>
11dtlw
I ídllfXl •
1 í,tem

Fecha
del dócumen'"

l!lxt1"&TIll.do·

¡ 01 ,licl'!r,'
:lll stlplm'

1~lnl)br'l.
o ocbre.

11 nOb1'6.
12 idem

1:1ldicjl'l"!. t90~ Mem...... , Germán ValC'l'rrcel.. Oomand.te.1 ' DiegoPalacios.

1 junio 1\l03 1'. coronel ) Fernardo Bilnítez.,. rdem...... , Juan González.
1 ~'JBt ¡\lO í«em...•.. »Fauf'tino Llaneras.. Coronel ••• , Joaquín José García
.. 1 8 \ » P,;dro Oalderón de¡.

:1 Juho.. \lo Coronel."./ la Batea•.••••.. ¡Oomand.te • ) Francisco Vázquez.
H¡ ticbre, 1!J0\! Oom..nd.te. »Joaquín Fern4ndez. r.m·onr:l. l> Mal'l.ual H¿f:llÍn(!cz.
1 ,.g¡;sto Hí02 ídem...... »Rlcll.rdo PardelI Idem...... »Victorillno Olóriz.
1 [.le.u. 181l~ ldam , Rosando Oifredo [l1em.oO ... , José Port¡>la.
1 l<1..m 1811'.1 [dem > ¡;"VtlflnO Sanchaz.. Ilem...... »Federico Navarro.
1 íole,u. f 8U\J » El mismo. . • . • • . . • • • . )O El mismo.
1 Itl~m llJOI J"rnanJ.te. D. Higlnlo (tarcia Ooronel ••• D. Sevtlrlno Sánchez.
1 id..m. 100d ¡<lem...... J> Manual Elías [,lern...... »Vi<~torlal1oOlóriz.
1 i<lem. 11104 tdl'lm...... ) Siinl)n Sanz.••••.•. 1 lem...... J> Fe.if'rico DUllrte.
1 ídem 11101, lell...... J> Ric..rdo Villa. ,.. U.em...... ) Mannel MenA.
1 ídem. 11105 [dl3m...... ~ (:él"ar Mutliz. . • • • •• 1<lem••• ~ •• »Bias de Tllresll •
1 idlHU. 1905 [.ialt!.. " ) Ricardo P&ruell •••. 1dem...... , Mauuel Naseda.
1 ¡<lAm. 1ll~¡5 [dem...... J> Antonio Gijón .••. , lclem...... :) Manuel (Jarcia.
I ¡,tem 11\l07 » EllUbmo .••••.••.•.• ldem...••• , RllfaelOantón.
1 ¡,telll. 11l08IOomand.te . D. Eduardo Hurtado.. , El mismo.

:lu no brll. 190B Oorond.. •. » E iuardo Ornálz•.•• Comand.te • D. León Monzón.

23! febl'o '11905 Idem.... »Fernando Alonariai r. coronel. J> Antonio Foun.

2U!.,n'lro. llJOi Gomand.te. ) Fructuoso Veneg&ll. Coronel. •. »Joaquín Rodríguez.

¡¡ltdem \1UO¡'.\ 1': Coronel. , Jollé PABtor Sanz.. Com.and.te, J> Domingo RuillLópez

D¡~ I )(.,. 1 Año

Chi,."·
4el documenw'

extrI.Tl.d.

,'aelHlesitaaciótl
idem •••••••••.
ld~1l1 ••.••.••••
[clero ••••••••

PAM La rva.
Pll,eJ" r"cLta. .iep.o

1'lf",e sltu<C!Ótl..

Itlem ........•.
Id<1lU .. '.' •.. 'l
[¡"m ••..••
liNn .
¡.Iem •••.•.•..
[d~m ..••...•.
[,tI'! ,•••••.•••

1.¡""11 ••••. '"
A/li:HU .

1,len1 ••••.••••.
[t1,..IJI. •••••••• I
r,teltl "/

l,lem ..•.••.•
,de:h........ • ...
l:'.. ll·j 2.a JV,I••.

de lA mAdre

I{amona •••• IILlc a ah.olutllo

Joeefa •••••
'\<h.} Alda, .•
IJllrluta •.••
Aurora •••.

~O)(BJt.

dal padfllPr.mll1a

NATWRALEZA

Pueblo

lU)l¡OIlU: S

Jo~é G~mr;ál€z 'Somiedo Ovlfldo..... 1 »
EUSl8.lUO PascuaL. •......... tradl<fes.. . [<18m ••••••. ,R¡¡món•••••.
'¡,bino Garrondo Ronriguez l'in"lo..•.... 1·lem .••.••• IGílbino •••..

JpSÚB Panadero Garcítl. . •.• Glj&n. ...•. hiem....... .\Ifreáo ••..•
.José Manuel González ..••.. \1at\l.delCier·

TO Ou~nca P}\blo , • Emilia Pase 1.& rfa ..
José Benito Sánchez... • ••. "alam"nt'a •• ~a.lamaDca . FructuoIlO... Am:a.li:¡¡ id"m .••..•.•.•
Ladislao Gómez Pétez . • •••. 8al T lL ti e r r El

de Turma!:!. rnem ••••••. Juan Jos"ill...... Líe.a l\hl!oluta.
¡{"m6n García Pérez..•••.•. Veguilllls .•• Idern •.•.••. Amador lndalellia.... ldem ••••.•••.
,gustlU Tetilla Alonso .•••. Villa r de

- Ciervo •..• [dem ••••••• Clemente ... Ant·,nill. .... :"aa~ l.a l·va •••.
Núrbprt" SRnch",z Jiménez. SlJ,llmJs·,cs .. ld~m.•• ,... ijll¡(umlo... Fdlclans." H· ~erLdic.°l:!Ulttlri.
~arciMo Quintero Hernántle7 Vill an u e va

del C'Jll¡le. ldem •.••... Félix •..••
JOEé llernández Riel!co •.••. 1 \J al z a d a del

• 'VnHuncie1. Idem ..... ,. f?rAllcllco ... l/l" b~l. '"
Joaquín Paredes Fernández. \ ola·ntullano•. Oviado..... Celt'l!ItlÍlV... .\ntonI8•.••

V· t' Al' 1 R ..üasllseca cte· Z P d '1 1
... lt \ IC onllno eJanl ro. aIlllro'¡ l. 01 1 a1ll0ra.,... e ru..••••. "anne a ••. ,
l. .. t,¡S I!\nos...

):;e,; GonZMflll 18omi~Jo.oO' Ovledo.. ,... » Jllf'¡,f,¡, .
'Francisco Fernández I'él'ez. \ O. de Tineo. ídem •••.•.. Primitivo .•. CarÍllela., .•.
\lfredo f'lInchez S"lís..... ,Tijón....•.• 1.lem•..•••. GlItuclio•••.• '\1 ría.. •
.:\ll~onio Mal'tinez Can,po .• 'l~ldllte~o.. , ld....m .••. .' •. 13·.Ilnfado•. , ~l!p"·anza,.
LUlS MeLéndez Menéndez '1 {J. de Tlnao. ldem...... luan... .. J06' fa .
Fl'allci~co Gonzál.. z Alvarez Millfnda..... Uem...... I 'f'n><r. , •. [I:la.bel .
'\1anuel Martínez Rodríguez le. <le Tineo. [.lem... •• \ ntvnio.. . • \utouill.••.
\"ic.·nte Menénde;; Pél'e2l•.•. IIHl'an·1a .•. • 'd..m .••.•.. l?rl\nei,¡co.. O·'ll'stina.
.ngtll Dí~Z 19lt-l1ia ..•.••. 1 ~ljón;.:., . ldem •.•.•.. ~hnud .• , ~ár':l\rd.....
vlhnud GuIlzález H,.rnándt>z¡· '. de Tlneo.. Idem...... ':'i"rv~ndo.•.. "19.1'11\•••••

"lÜ,ll.S ~án(h.·z AdelJ¡lc..... Gaiatttyud•.. Z.mvra•..• , lUAn ..•.... Teresil. .•.•.
.Hanu!'l T<:·rneI'O Alvarez.. '-lijóu....... Oll'iedo ,J(.llqllín.. oO Dol"r~s ..
AutvnioMvl'bjónw'1l1.0ar.·p" fdem...... ,dem , .•. Antunio..... NlC,sia .
.lo~é Acebd l\1:ené-nd u 7...... l<l"~""", Idem .••..•. ¡RI'ttehnn.... Doll>I'I' .
Mlt1luel Blanco M«né"drz nona •.....· Tdam •••.••. ·R"lllóa •.•• ¡Joilefllo .
Antollill Cit.Izadllo HtlWándeZ,! ¡1aslifleCll: d ..

IOl! Chr¡,n,,~. Zamora., ••. h.Fé ...•••.• ~ntonill.... [lem •••.•.•..
Domingo HerrerinSuárez .. , ·llU¡¡;"ll de -.

.. OniG..... ,Oviedo..... >\lltonio•.•. Inocencia ... [ LIc." absollltl\ •
Ca~4rllU!Rt.fll.el Día:¡; Barreras ....... ¡:V II I v e l' d '" I

11 (Hirl'J."tJ)... Oanarias .•. jEIOY ••••••• ,)d"tina... P".S<l 2 a l'Vll. ..
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I en comisi6n, en este Ministerio, P. Octavio Molt6 Gui..
. neuma, pasa destinado al Depósito de artham~ritode Ba.

dajoz, y en comisi6n al Pa.rque regional de Artillería do
esta corte. .

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 3 de mar.
zo de19ro.·) ,

~ ~llre 4ffia ~éJl~ •

Manuel M. Plf,e1I~.

El. Jete de 1J, 8eco161l.

'M4~!#!- Plt61#tfl

..
INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 8 del mes pr6ximo pasado y en la que
el sargento del regimiento Infantería de Ceriñola, Félix
Fernández Díaz, solicita se resuelva el régimen que ha de
seguir como alumno de la clase especial de preparaci6n
para el ascenso, á la que no pudo asistir por hallarse en
operaciones de campaña, el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver que el recurrente se atenga á lo dispuesto para
los que se hallan en su caso en la real orden circular de .
27 de octubre último (c. L. núm. 2r3).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1!;HO.

AZNAlt

Señor Capitán general de la octava regi6n..'.'

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría y Sereiones do 63~ Ministerio

y de las DependenniM centrales

Sección de InltlRteria
DESTINOS

Circular. Existiendo una vacante de teniente coro
nel en el regimiento Infantería de Mah6n núm. 63, el
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha servido dispo
ner se explore la voluntad de los de dicha cIase que de
s~en ocuparla, debiendo manifestarlo á esta seción á la
mayor brevedad.

. Madrid 5 de marzo de 1910.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la pri.t~er~ región 1]
Ordenador de pagos de Guerra..'" '"

PERSONA~ DEL MATERIAL DE ARTILLERfA
De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra.

se nombra definitivamente auxiliar de oficinas de tercera
clase del Personal del material de Artillelf!a, al provisio
nal con destino en la Pirotecnia de Sevilla y en comisión
en el Taller de precisi6n, laboratorio y centro electrotéc
nico del arma, O. Clemente Domínguez; Lorenzo, por
haber demostrado durante el tiempo de prádicas regla
mentarias, aptitud suficiente para deeempeñar el cargo;
asignándole en el citado empleo la antigüed~d de 27 de
agosto de 19O!J y pasando destinado al Parque de la Co
mandancia de MeJilla, ce§)lndo en l~ cQr;ni,§lQt) q~e gl;S'
empeñaba.

Dios guarqe á V... rrJ.uchos año~. Ala~rl<! 3 qe mar
zo de 19ro.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones, Gobernador militar de Melilla y pla
zas menores de Africa y Ordenador de pagos de
Guerra.

• El Jefe de la Sección.

Enrique Crespo y Zazo

Señor..•

Seccl6n de tnlHlIlerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
11a servido disponer que el trompeta con destino en la
cuarta sección de la Escuela Central de Tiro, Jesús Ve,
lázquez Rubio, vuelva al regimiento cazadores de Tetuán,
17.0 de Caballería, de donde procedía, y que por el jefe
de este cuerpo se designe uno de dicha clase que pasará
á substituir á aquél en la citada secci6n.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 5 de mar-
zo de 1910. .

El Jete de 1\1 iOIeceión.

Vicente MarquílUl.

Excmos. 'Señores Capitanes gen~rales de la primera y
CUClrta regiones, Jefe de la Escuela Central de Tiro
del Ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

----- IIl..H .....·.....41l11. _

Sección de ArtIllerfa
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro di~ la Guerra, el
auxiliar de oficinas de primera clase del Pcrson~J del
Material de Artillería, con destino en la primera Sección
de la Escue1a Central de: Titó, y que presta sus seiv'idos,

•••

SeccIon de Instrucción, ReclutamIento vmemos dIversos
LICENCIAS

En vista de la in~tan<:ia promovida 1'01" el alumno de
esa Academia D. Angel Boville y Movellán, y del certifi
cado facultativo que se acompaña, de orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra se le concede un segun
do mes de licencia por enfermo para Alcalá de Henares.

Dios guarde á V. S. Jl?uch0l! años. 1{adr~d 4 d~ ~ar-
zo d'e 19io. . .

Xl Jefe de 1.. 5eeclón,

f'ra1{cisCo A!artttÍ Arrá8.

Señor Director de la. Academia de Admini~traci6nmilitar.. . .
Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

'" '" '"
En vista de lo :lolicitado por el alumno de esa Acade-

mia, O Luis Viñé y Ardullas de Valdestillas, en uso de
dos mesés de licencia por enfermo en esta c:orte, eoncc
dida en 5 de febrero pró~imo pasado (D. O. núm. 2g), de
orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le au
toriza para trasladar su rflsidencia á Jaén, hasta el térmi·
no de la referida lic~ncia.

Dios guarde á V. S, m:lJcnos años. Madrid 5 de marzo
de 1910.

El ;refe de 1/1, Seec1ón,
f'ntn.ci&Co. Mai:ttn· Arr4e._ :\ ~~i

, Señor Director de la Aca.demia de Infantería.

iExc~os. S,eñor~s ~ap1tarie5 s:'en~rall!S d"~ ft{" p~t~~ y
segunda fégldM'S. ""



S"eñol'...

f
i tos que se exprc,:¡ll) por las Delegaciones de ¡ laciendu tlc

las provincias y desde la fecha que se consignan en la su
sodicha relación; entendiéndose que las viudas disfruta
rán el beneficio mientras conserven su actual estado y los
hufrfanos no pierdan su aptitud legal.

Ló que manifiesto á V. E. para liiU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de marzo de 1910.

Suárez Valdls.

toilséJo Suvremo de Guerra vMario"
",.. PENSIONÉS..:.. ;"

;~irr,;,tlar. Excmo. Sr.: .. Este Consejo Supremo) en
\Tlrtud de las facultades que le están conferida!!!) ha decla
rado cou..derecho á pensi6n á los comprendidos en la si
guienl!e\.relaci6n, que principia con D.a Isabel Cano Sán
chez y termina con D.a Francisca Curieses Pozuelos.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á Jos
interesados, como comprerldid6s en las'leye'EI yreglamen- ,

•
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1:ProT1n.cl'

lIlt"'lI>lII1Cu.
"lO LUS lI<TlIRlllUDOS

• Wdem ideIll ..

.1125 junl. de 18M ..
I ..

1
25 junIo de IBM yreal~

• orden de , de julio

I de 18~0"'''''''''''1•I~fontepio .Militar .... \
• 1~~jt1li(> de 1891,. 9 de

II
(;nero de 1U08 ..

• 17 julio de 1895 ..

122 julio 1891 y 9 de
" eaero de 1908 ..

. 1[dem é idem .
• ldem é idem ..

'¡ldem é ide>m ..
• ldem é idem .

11

625

~71)

275

470

'70

1.125
1.1~¡¡

4.70
I.J25

Ptas. Icts.

PensIón
anual

-tue le les
concede

:Ell:PLEOS

'r NO:llB1I1Ul])JlI LOS CAUUIIUS

Capitán. D. Baldomero Villa10bos Santi .

1.or teniente, D. Facundo <J&rrasco Román ........

Comandante, D. Lals Rodrtguez Gareia.••••••.•••
ldem. D. Bienvenido Lon .Escuciero ..

I

/

1.0r teniente, D. Adrián de los Rios Fernández ..
Comandante, D. Valelltin cebrekQil Do&l.lo .

..

ll:atado

1li111
de 1&11

huérfa·
nM

Paren
~eecO con

11"
CIlUJlan;e"

NOlffiRES

DA LO!! III'lIIlBSADOI

.. Virginia flt!,nchez Ferná.ndez _¡ ¡dem ..
>••Rafaela ~g y del CalDO Idem ..

•• 'Casimira lDiaz Estébnnez•••••••••.••. ldem ••••
~• ..íFranciscal{Jurie8es Pozaeloa · Idem ..

... ""* ....... l' « • •• 1 .. " .... • .. -.-.......,., ....4 ...... _ • ."... -.u •

...IOHA Ilf QUI/nfth,aClón d.
UY:llI ó U· OIBI IIIIPI:¡.UI IL d.acIllu,la

.lBOIO le la NVlh' ia
ll:L.lIll •• 'll>lI QW.! DI LA 1'1.81011 ,l <lUt

1 1/

1" 1.. uou,i(u..
H YI A1'LIOA. _ el pago

Dla~ ~ ._...._. 1/ _~e~~

"

[ tt \Pagaduría de In¡DrOn. graL <te
'¡I9 de enero de 1908... 19 dlcbre. 19091la De ud." y\1I1adrld.•••••• lMadrld ......

Clases p aSlvas

·122J~V80~~.:::.~~.~~:~} 14 enero .. 1910
1
!palenCla •..11 . I .

501115 de julio de 1896•• '112 sepbre. 19ooIIToledo Toledo Toledo 1I A)

• "Mont.plo MI"~"", , 'mUo", ,,,,I~~,cl<mO...J,_,,,, '" n=",on' .../""

11 'Nueva Yorck. • ,

!
pagadurladela¡ . 11

SO novbre.1190~ f~ó~. eg~aJ'a d; .Madrid ...... Madrid...... '¡ICC)
Clases pasivas. \

2sIfebrero 119101 Idom ldem ldem ·rD)
11¡nOVbre. f:909/ Cúdlz • .. Algecirns.... Cádiz '¡'.lE)
25 ell'lro.. 9101 Barcelona ••••• Barcelona ••• Barcal.na •••

25 dlcbre,. 19091¡'Iarragona Valla Tarragona ..

28Ienero .• 1905!iLeón; teón León I(F)
{pagaduriade 11101

¡ J Dr·)n. gral. du .. drid /19 novbre. 19091la Deuda y.na ...... MadrId ......
Clases pasivas. \ .

80

I
idem 1909loviedo "~OVledO'"'''' Oviedo .

7 enero 1910 Zaragoza Zaragoza Zaragoza '

20

I
dlchre.• 1909 ;;antander....... •

7 outubre 1~09i Vallauolid ..... ¡ValladoJld... ,Valladolid ...

Id. MadtiL 1.. 'Drescenoill. Caballero Á'I'ila IViuda ..

Id.Oviedo.. ..
.:r•• Z!1.rago-.... ..
Id. PaileDl'}& y

Santaud·:!? ..
Id. VaUadolíd .•

A.utoridad
que

1l~ llllt'llado el
expedlente

4

ft. },J.• llaürid ••10:1> lsabel Cauo Sánche IVillda 1 •

trd. 'Ol'>rdobe: Y • Eusta({tl3 Uorente sancho lldCm ¡ • ¡Idem. D. José Castro Lllque 11 625
de 'Palencl&..'

.;¡CL.'I'Oledo.....t.. Maria Candelaria Cobián Mateos ~~~: d~ I Viutla.... Idem D. Mariano Rlvas Coblán.................... 1.277

j
.Greg«ia Uurriaga Lopategui \ las·t •aJ • (

( nupcilloB. í •
IHuéd"lla

• Ad~ Careaga Iturrlaga...... ........ de IlIs2."' .
Id. Barcel(}¡¡¡:a... ( nU.!'dal!.l 'T. coronel, D. Juan Careaga Sánchez 111.250

. Huerro.al Solteras.. . .
• Mada de loa Dolores CareagóL Gályez··t de i a s)

la. uup-
• Mo.ria del Pi~r Careaga G&lvez....... cilio!!....

.:Id. MadtiH!,.. 1.-llfatilde Falllra y Pérez Dávila Huérfll.nI.IViuda ¡Capitán, D. Bernardlno Faura y Jiménez .

I
... Hué~fano( .

Idem ••~. ' ..... D.¡Uamlro Hi4algo Antune<o....... ...... iuuapa-\ » IT. oorone1, retirado. D. Manuel Hidalgo del ROBal.l
. cita 'o..

:Id..Camp" d e ¡D~ Maria: de ..as :M9rcedes Sos y Rulz de~Huérfana Solter Coronel. rlltIrado; D. Félix Sos y Diaz '111.875
Glbr.wlt~ •••• l Luzurlaga ' "' l

Id. Bal'OOl<ma•• ¡,. :Marla Vioonta Gavaldá .Albanés lvIllda.... .• T. eoronel, D. José Soler PelleJá..... 1.2!i0
cId. Taull-iIOlla.. ,. .Marla Mioo Bonáli l1.iem..... • CapiMn, D. Damiau Olombrada Pe~qllera......... ij25

:Id. Le.m._~ • .. :Marfa Pimo Cid Huérfana Soltera... Capitán gtalluado, Teniente, D. Tomás Pinto Gon·
o • rlález " l .

(A) So¡¡,le.f!{lllcede esta p~n en perwuta de la de -l,';llJ pesFltllol! anualec que dl.fruta en concepto de viuda
..el l." teniEUtte .:1) .l'edlo Ri<v.as Fernández"ll1e le fué O{)llcedid& en 20 de beptiembre <le 19iJ7, prevIa lIquida
.e1ón y oose

(B) Se 8bo~ará lamitad á la\vtiuda y la~ mitad por partes iguales entre lal! citada. huérfanas, acumulán
.,¡lose el oon~:!ieio·que corresponda á la que pierda la llptitllll11egal para~l percibo en la que JI. conServe sin nc
_idad de .4Uetva deáltlración; laliJuérfana D;.allaria del 1"118« Careega GálvM, que rpside en Nueva· York. que·

..sa.liujeta All>B di¡¡pG.•!ciones dic6a.:las por ellUnisterio de HAcienda para la. pensionistas que residen en el
.-:ta-anJero. '

(11':) Se le ~rnlte]s penstón \l'M'llnte po:r Wíeeimiente d.e IIU mAdre D.- Luisa pérez Dllvlla, á quien le fué
~QllI"ada em 10.00 no,.¡e robro .de iR1; se le (lOne-edeu los e,1IJoElO año, de atrasos á partir de la f~cha d .. su ins
Unc.itt; ha a<,¡redit&do RO "percibe pwu¡ion por m iIti1rido y tieoo.¡¡u domicilio ell la calle de Regueros núm. a dll
~CMO> 2.· miro.l

¡Pj ¡Se le tr&nJm1tB la JUitad de].s pensión"'" 1."0 peletM ..nales v.cante por fallecimiento de su madre

D," Maria Allll&U" Al1tónez y Navajall, á quien le fué otorgAda onU de mayo de 11106, ya que no tieJ!e dere' ha á
1.. 'lootalldad <.loel belle;!luio 'por entrar á dlsfru~rlo después de cumi'lir la edad reG"lameut"rla de ~2 años,:I la·
per<:J.bm' m~GI;Itr"s Bu~iBta su incapacidad.

(E) Cuar~p ..rte del sueldo de 7.500 pesetas ..nuales &llgnado á les coroneles, y que filé el mayor que disfru
tó ,el <ClI.usallt" ¡lor espll.cio de dos años antes de obtener el retiro.

fF) Se le ~G.ltCedelllosei~co añol de atrasos que permite 1& vigente ley de contabilldad á partir de 1.. fe ha
de 1IW. instanc!& en súplica de la pensión. y no desd" el dia siguiente al dpl fallecimlent.. de su padre; d..bie"do
deduetrse las dot pag!IB de tocas que en importancia de 875 p<Jl!etas le fueron coneedid.s á u madre y Y·llda
del c:lWsonte D." Vic~ori& ell Vtllav<Jrde, por real orden de 81 d,' octubre de 1888, cuyas pll.¡:llS le fueron 'bo u
dal! pOl'1a .l.dminlstrll.ui<>n militar de Lean. La hermana de la recurronte, D' lLatllde. que se encuentra c.sada
desde·el :lO de Julio d~ 1905, CRreee de dprecho á copar'iclp..r eu 1& penliion y hasta eulus atraBOl que permiton
1M dlllp.llllicione.a Y:i¡-entes, .. contar de.de la fecha do 1& petIción. .

Madrid 8 de marzo de 1910.-Suáre.8 faldt8

!t'
fJ

t
.!.f'!o.'
"....

b .__ __~~.~U__.



.. 1 1 ..
6 marzo Igro 799 -

RETIROS
EXcmo. Sr.: Habiendo cumplido el día 3 del actual la

edad reglamentaria para obtener su retiro el coronel de
Infantería D. Juan Renter Buxó, con destino de teniente
fiscal de este Alto Cuerpo, este Consejo, en virtud de sus
facultades y por acuerdo de 10 d~ febrero último, ha con·
cedido al interesado el haber pasivo de los 0'90 del sue1~

do de su empleo.6 sean quinientas sesenta y dos pesetas
cincuenta céntimos al mes, cuya cantidad le será abonada
por la Pagaduría de la Dirección general de la Deuda y

Clases Pasivas desde primero de abril veniclero, en aten...
ción á que desea fijar su residencia en esta corte.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para los
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 5 de marzo de 19IO.

Suárez Va/d!s

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


